
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:   VERBAL - EXPROPIACIÓN 
DEMANDANTE:  AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA  

-ANI 
DEMANDADO:  URBANIZACIÓN LAGOMAR LTDA. 
RADICADO:  2021-00106 
 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 

 

NOTIFÍQUESE Y  CÚMPLASE, 

 

 
WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
 
 

Yp. 

 
 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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